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PRESENTACIÓN 

 

El Municipio de Santa María Yucuhiti, reconoce que la violencia contra las mujeres 

y las niñas, es una violación de los derechos humanos y creando un obstáculo para 

el progreso de las mujeres en todos los ámbitos de la vida; este  problema vulnera 

su estado emocional, sus expectativas de educación y trabajo productivo, y la 

capacidad de participar como integrantes con pleno derecho en la sociedad.  

De acuerdo al diagnóstico elaborado por la administración pasada se refleja que la 

violencia de género está generalizada y que adopta múltiples formas de ejercerla. 

El gobierno Municipal asume la responsabilidad en trabajar en conjunto con las 

diferentes organizaciones, autoridades comunitarias para la: prevención, atención, 

sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres y las niñas, nivel máximo 

de decisión para este Municipio. 

Es un tema prioritario y requiere la intervención de todos los sectores de la población 

para su erradicación. La Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión 

Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM), 

presentó el resolutivo en el que declara la alerta de violencia de género. 

 

 

 

C. EULOGIO WULFRANO APARICIO LÓPEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

SANTA MARÍA YUCUHITI, TLAXIACO. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Un enfoque municipal para una problemática de prevención, atención, sanción y 

erradicación a la violencia contra las mujeres debe diseñarse de acuerdo al contexto 

comunitario para que beneficie a toda la comunidad de Santa María Yucuhiti. 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (en adelante Ley 

General de Acceso) establece en su artículo 22 que la alerta de violencia de género contra 

las mujeres: es el conjunto de acciones gubernamentales de emergencia para enfrentar y 

erradicar la violencia feminicida en un territorio determinado. Complementariamente, el 

artículo 30 del Reglamento de la Ley General de Acceso agrega que dichas acciones 

gubernamentales serán “conducidas por la Secretaria de Gobernación en el ámbito federal 

y en coordinación con las entidades federativas y los municipios”. 

 Es por ello que se debe distinguir que la prevención, atención, sanción y erradicación de la 

violencia contra las mujeres trasciende mucho más allá del ámbito de atención de la AVGM, 

siendo esta una de los múltiples mecanismos que se contemplan en la Ley General de 

Acceso y en otros ordenamientos que tutelan los derechos humanos de las mujeres. Por 

una parte, como un elemento más que se suma al marco de protección de los derechos 

humanos local; y, por otra, en un instrumento de la administración pública que forma parte 

de una estrategia específica que busca objetivos determinados dentro de la agenda de 

combate contra la violencia feminicida a las mujeres. La Comisión Nacional para Prevenir 

y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres (CONAVIM) sabe que es en la esfera municipal 

donde se deben concentrar los esfuerzos de prevención, atención, sanción y erradicación 

de la violencia contra las mujeres.  

El objetivo debe ser la programación, implementación y evaluación de las acciones de 

emergencia señaladas en las conclusiones del grupo de trabajo y la declaratoria de AVGM, 

así como las medidas prioritarias. No deben incluirse objetivos específicos que persigan 

construir metodologías para delimitar que le corresponde al municipio atender, o la 

generación de políticas públicas para la prevención, atención, sanción y erradicación de la 

violencia de género externas a lo estipulado de las medidas y conclusiones. Para dar un 

cumplimiento cabal a las medidas y conclusiones. 
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El municipio de Santa María Yucuhiti, determina cuáles son sus objetivos específicos que 

atiendan problemáticas diferenciadas, medidas aisladas, instituciones específicas, sectores 

de población, áreas de atención u otras; cada objetivo específico puede contener una o 

varias actividades para su realización. 

A cada actividad se le deben diseñar indicadores, los cuales pueden ser de gestión, de 

bienes y servicios y de resultados. Estos se construyen a partir de variables cuantitativas o 

cualitativas, que proporcionan un medio sencillo para medir logros, reflejar los cambios 

vinculados con los objetivos específicos y evaluar los resultados. 

 Por último, los medios de verificación pueden consistir en la presentación de estadísticas, 

encuestas, entre otros; asignación de recursos para el cumplimiento de los objetivos  
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ANTECEDENTES 

La Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM) se define por la Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia como el conjunto de acciones 

gubernamentales de emergencia para enfrentar y erradicar la violencia feminicida en un 

territorio determinado, ya sea  ejercida por individuos o por la propia comunidad; su objetivo 

fundamental es garantizar la seguridad de las mujeres y niñas, cesar la violencia en su 

contra y eliminar las desigualdades producidas por una legislación que agravia sus 

derechos humanos. 

El 30 de agosto del 2018, la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra 

las Mujeres (CONAVIM) declaró admisible la solicitud de Alerta de Violencia de Género 

contra las Mujeres en el Estado de Oaxaca conformada por 570 municipios, de los cuales 

Santa María Yucuhiti forma parte de esta siendo el municipio número 446. 

1. El 3 de julio de 2017, la Defensora de los Derechos Humanos del pueblo de Oaxaca 

presento ante la secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional para prevenir, atender, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres una solicitud de declaratoria de 

AVGM para el estado de Oaxaca. 

2. El 6 de Julio de 2017, la Conavim acordó admitir la solicitud de declaratoria de AVGM 

para el estado de Oaxaca, por la posible existencia de un contexto de violencia 

feminicida en la entidad. En la misma fecha, la Conavim remitió a la secretaria Ejecutiva 

el acuerdo de Admisibilidad de la solicitud presentada por ambas organizaciones. 

3. El 7 de julio de 2017 la Secretaria Ejecutiva informo sobre la admisión al Gobernador 

del estado de Oaxaca y al Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y el 21 de julio de 2017 notifico al organismo 

solicitante. 

4. El 13 de julio 2017, se llevó a cabo la instalación y primera sesión ordinaria del grupo 

de trabajo encargado de estudiar y analizar la solicitud presentada. Posteriormente los 

días 25, 26, 27 y 29 del mismo, se realizaron las visitas in situ y se entrevistaron a cuatro 

organizaciones de la sociedad civil. El 10 y 11 de agosto de 2017, se llevaron a cabo la 

tercera y cuarta sesiones ordinarias del grupo de trabajo, el cual de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 36 Bis, 36 Ter primer párrafo, 37 y 38 primer párrafo del 
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Reglamento de la Ley General de Acceso, entrego a la Secretaria de Gobernación el 

informe sobre la situación de Violencia contra las mujeres en el estado de Oaxaca. 

5. El 31 de octubre de 2017, con fundamentos en el artículo 38 del Reglamento de la Ley 

General de Acceso, la Conavim notifico el informe elaborado por el grupo de trabajo al 

titular del Poder Ejecutivo del estado de Oaxaca, así como al organismo solicitante. 

6. El 22 de noviembre de 2017, en términos de lo dispuesto por el artículo 38 del 

Reglamento de la Ley General de acceso, el gobierno del estado de Oaxaca acepto las 

propuestas formuladas por el grupo de trabajo en su informe, por lo cual se le concedió 

un plazo de seis meses para su implementación. 

7. El 22 de mayo de 2018, el gobierno del estado remitió al grupo de trabajo, a través de 

la Conavim, el informe de cumplimiento con las acciones realizadas para atender las 

propuestas contenidas en el Informe del grupo de trabajo. Ese mismo día el grupo de 

trabajo, realizo su quinta sesión de trabajo. 

8. El 14 de junio de 2018, el grupo de trabajo llevo a cabo su sexta sesión de trabajo en la 

cual se aprobó la organización para la realización del dictamen de cumplimiento y 

determinación sobre la implementación de las propuestas contenidas en el informe 

estatal al que hace referencia el artículo 38 párrafo sexto de Reglamento de la Ley 

General de Acceso. 

9. El 28 de junio de 2018, el gobierno del estado envió al grupo de trabajo aclaraciones 

sobre observaciones específicas a los anexos e información probatoria reportada por la 

entidad, realizadas por el grupo de trabajo en las reuniones con autoridades estatales 

los días 22 de mayo y 13 de junio de 2018. 

10. El 18 de julio de 2018, se llevó a cabo la séptima sesión ordinaria del grupo de trabajo, 

en la cual, se emitió y aprobó el dictamen sobre la implementación de las once 

propuestas a través de sus 53 indicadores contenidos en las conclusiones realizadas 

por el grupo de trabajo en su informe. 

11. El 6 de agosto de 2018, integradas las observaciones finales realizadas por quienes 

conforman el grupo de trabajo, se notificó a la Secretaria de Gobernación el dictamen 

correspondiente, en términos de lo dispuesto por el séptimo párrafo del artículo 38 del 

Reglamento de la Ley General de Acceso. 
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El municipio de Santa María Yucuhiti está conformado por 5 agencias municipales, 

3 agencias de policía y la Delegación Municipal, en la que se realizó una serie de 

encuestas, de los cuales participaron 192 usuarios (103 mujeres y 89 hombres), en 

donde se detectó diferentes tipos de violencia, entre ellas: la psicológica, la 

simbólica, la física, la patrimonial/económica, la sexual y otros, en un rango de 20-

73 años, tomando en cuenta que más de 1 persona sufre alrededor de 3 tipos de 

violencia. 

En la comunidad de Reyes Llano Grande participaron un total de 26 usuarios, de 

los cuales el 30% sufre de violencia simbólica, un 24% de violencia psicológica, el 

13% de violencia patrimonial/económica, un 7% de violencia física y un 26% otro 

tipo de violencia. 
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En la comunidad de San Isidro Paz y Progreso participó un total de 14 usuarios, en 

donde un 31% sufre de violencia psicológica, el 27% de violencia simbólica, un 10% 

la violencia sexual y patrimonial/económica y por último un 12% con otro tipo de 

violencia.  

 

 

 

 

 

 

 

 

La tercera comunidad participativa fue Caballo Rucio con un total de 17 usuarios, 

donde el 41% sufre de violencia simbólica, el 31% de violencia psicológica, un 21% 

de violencia física y un 7% de violencia patrimonial/económica. 
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Posteriormente tenemos a la comunidad de San Felipe de Jesús Pueblo Viejo con 

un total de 23 usuarios, en donde se destacó la violencia psicológica con un 42%, 

la violencia simbólica con un 29%, la violencia física con un 15% y por último la 

violencia patrimonial/económica con un 12%. 

 

 

 

 

 

 

 

La comunidad de Yosonicaje participó con un total de 17 usuarios, en los cuales el 

39% sufre de violencia sexual, el 21% de violencia psicológica, el 18% de violencia 

simbólica y un 14% de violencia física. 
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La comunidad de San José Zaragoza hizo partícipe con un total de 22 usuarios en 

donde el 45% destaca en la violencia psicológica, el 24% sufre de violencia 

simbólica, un 10% de violencia física, el 7% de violencia patrimonial/económica, un 

4% de violencia sexual y un 10% de otro tipo de violencia.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La séptima comunidad fue Miramar con un total de 24 usuarios, en donde se pudo 

notar que obtuvo el mayor porcentaje en cuanto a violencia psicológica con un 64%, 

la violencia patrimonial/económica con el 21%, la simbólica con un 7% y la violencia 

sexual con el 4%. 
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En la delegación municipal participaron un total de 17 usuarios, de los cuales el 45% 

sufre de violencia psicológica, el 18% de violencia simbólica, un 14% de violencia 

física y violencia patrimonial/económica y un 9% de violencia sexual. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Y, por último, pero no menos importante la participación de la comunidad de 

Guadalupe Buenavista con un total de 18 usuarios, con el 62% de violencia 

psicológica, el 25% de violencia física y un 13% de violencia simbólica. 
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DIAGNÓSTICO FINAL 2019 
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Resolutivo UNO: PROGRAMA MUNICIPAL PARA ATENDER LA AVGM. 

Objetivo General: Promover la práctica general en cuestión de género, para 

reconocer, valorar, ayudar y respetar los trabajos y la participación  de las mujeres.  

Objetivo Específico: Impulsar a través de talleres la participación y concientización 

de los derechos y obligaciones de las mujeres para una vida libre de violencia. 

 

Acciones:  

A) Realización de talleres en las nueve localidades que conforman el municipio 

en donde participaron hombres y mujeres. 

B) En las agencias de las diferentes localidades ya se nombraron mujeres y 

hombres para el cabildo 2021. 

C) Implementación de talleres para el cuerpo de seguridad. 

D) Diagnóstico del plan municipal 2020-2022. 

E) Apoyo a mujeres  embarazadas, hipertensas y diabéticas. (mujeres y 

hombres). 

F) Concientización a la población en general sobre las medidas de prevención 

sobre el COVID-19. 

Estrategias: 

A) Fortalecer la exposición de productos artesanales de mujeres y hombres 

del Municipio para generar un mercado propio. 

B) Reactivar  los proyectos productivos existentes en el Municipio (borregos, 

hortalizas, pollos). 

C) Crear grupos de mujeres para el proyecto floricultura. 

D) Reglamento para la gobernanza para los recursos hídricos con enfoque de 

género. 
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MEDIDAS DE PREVENCIÓN SOBRE EL COVID -19 
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Resolutivo DOS: INSTALACIÓN DE CONSEJO MUNICIPAL PASE 

PROGRAMA 

 

“TOMA DE PROTESTA DEL CONSEJO MUNICIPAL PARA LA PREVENCIÓN, 

ATENCIÓN, SANCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

CONTRA LAS MUJERES” 

    

LUGAR: “SALA DE SESIONES DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL” 

FECHA: 23 DE AGOSTO 2020. 

HORA: 11:00 HRS. 

 

PARTICIPACIONES A LA CAPACITACIÓN VIRTUAL 

 

Formación del Consejo Municipal para la Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de 

la Violencia de Género Contra las Mujeres del Municipio de Santa María Yucuhiti, Tlaxiaco, 

Oaxaca. 

 

PARTICIPAN 

Instancia Municipal de las Mujeres de Santa María Yucuhiti. 

 

1. Presidente Constitucional del Municipio de Santa María Yucuhiti. C. Eulogio 

Wulfrano Aparicio López. 

2. Síndico Municipal Santa María Yucuhiti. C. Doroteo Raymundo García López. 

3. Secretario Municipal. - C. Gerardo Ernesto España García 

4. Tesorero Municipal. -  C. Próspero Gil López Velasco   

5. Regidor de Hacienda. - Epifanio Alfredo García García 

6. Regidor de Desarrollo Rural. - C. Justino López López 

7. Regidor de Obras Municipales. - Heriberto Eugenio Bautista Ortíz.  

8. Regidor de Salud. - C. Román Ignacio García López. 

9. Regidora de Ecología y Medio Ambiente. C. Sonia García Ángel. 

10. Regidora de Educación: Basilisa Petra España Ortíz. 
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11. Regidor de Cultura. C. Arsenio Ezequiel García López 

12. Regidor de Seguridad. C. Cirilo Alejandro García Vásquez. 

13. Regidora de Equidad de Género. C. Raquel Rebeca García García. 

14. Contralor Social. Mariano Mario Ortíz López 

15. Presidente del DIF Municipal. - Arturo Romeo España López 

16. Coordinador de Protección Civil. C. Pedro Gordiano Aparicio Ortíz. 

17. Alcalde Único Constitucional. - Baldomero José España López 

18. Alcalde Primero. - C. Félix Sergio López España. 

19. Secretario de la Sindicatura. - C. Abel Ortíz Ortíz 

20. Secretario de la Alcaldía. - C. Uriel Ortíz Santos 

21. Titular de la Instancia Municipal de las Mujeres. -  Luz Daniela Sánchez 

Hernández. 

22. Comandante de la Policía Preventiva. Abel Osvaldo España España.  

23. Subcomandante de la Policía Preventiva Gabino Héraz López.-. 

24. Oficial Primero. César López Aparicio.  

25. Policía Primero. - Javier García López.   

26. Antolín José Santiago España.   

27. Otilio Eugenio Santiago García.  

28. Aurora López López 

29. Antonino Florencio Aparicio España. 

30. Carmela Magdalena España Aparicio. 

31. Sergio Adrián España España. 

32. Angelina María Ortiz García. 

33. Alejandro Armando Escudero López. 

34. Joel Alejandro López López. 

35. Rocío Coronel Maya. 
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No. Actividad 
Institución 

Responsable 
Tiempo de 

Participación 

1.- Palabras de Bienvenida 

C. Eulogio Wulfrado Aparicio 
López 
 
Presidente Municipal de 
Santa María Yucuhiti  

2.5  minutos 

2.- Mensaje 

Mtra. Ana Isabel Vásquez 
Colmenares Guzmán 
 
Titular de la Secretaría de 
las Mujeres de Oaxaca 

2.5  minutos 

3.- 

Presentación de las y 
los participantes, así 
como de Autoridades 
Municipales  
por: Luz Daniela 
Sánchez Hernández, 
Titular de la IMM 

Mtra. Ana Isabel Vásquez 
Colmenares Guzmán 
 
Titular de la Secretaría de 
las Mujeres de Oaxaca 

5 minutos  

Licda. Angélica Avilés Álvarez 
 
Subsecretaria de 
Promoción, Participación y 
Equidad de Género de la 
Secretaría de las Mujeres de 
Oaxaca 

Mtra. Edna Liliana Sánchez 
Cortés 
 
Subsecretaria de Prevención 
de la Violencia de Género de 
la Secretaría de las Mujeres 
de Oaxaca 

4.-  Toma de Protesta 

Mtra. Ana Isabel Vásquez 
Colmenares Guzmán 
 
Titular de la Secretaría de 
las Mujeres de Oaxaca 

5 minutos 

5.- Palabras 

Licda. Angélica Avilés Álvarez 
 
Subsecretaria de 
Promoción, Participación y 
Equidad de Género de la 
Secretaría de las Mujeres de 
Oaxaca  

5 minutos 
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6.- Capacitación 

Mtra. Edna Liliana Sánchez 
Cortes 
 
Subsecretaria de Prevención 
de la Violencia de Género de 
la Secretaría de las Mujeres 
de Oaxaca 

1 hora 50 
minutos 

7.- Sesión de preguntas y 
respuestas 

 Mtra. Edna Liliana Sánchez 
Cortes  

 10 minutos 

 

 

“TOMA DE PROTESTA DEL CONSEJO MUNICIPAL DEL SISTEMA DE PREVENCIÓN, 

ATENCIÓN, SANCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA 

LAS MUJERES DE SANTA MARÍA YUCUHITI” 

 

Saludo a todas y todos los presentes, a continuación, les tomare protesta a los integrantes 

del Sistema de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia de Género 

contra las Mujeres del Municipio de Santa María Yucuhiti. 

 

•  “Protestan guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y su 

similar en el Estado de Oaxaca, así como las Leyes que de ellas emanen y desempeñar 

leal y patrióticamente la función que se les ha encomendado, velando en todo momento por 

el cumplimiento de los resolutivos de la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres 

así como prevenir, atender, sancionar y erradicar la Violencia de Género contra las Mujeres 

en el Municipio de Santa María Yucuhiti”.  

 

•  Cada uno de los interesados contestará: “Si, protesto”  

 

•  “Si no lo hicieren así, que las Mujeres de su Municipio os lo demande”. 
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Acta de toma de protesta. 
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Resolutivo TRES: Incorporación de AVGM de las Política Públicas 
Municipales.  
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RESOLUTIVO CUARTO: IMPLEMENTAR ACCIONES GUBERNAMENTALES, 
ESTATALES Y MUNICIPALES EN COORDINACIÓN CON LA FEDERACIÓN 
PARA EJECUTAR MEDIDAS QUE SE ANUNCIAN. 

 

ELABORACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2020-2022. 

      

H. AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA YUCUHITI. 

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE DEL CAMPO MIXTECO. 

      

N/P Áreas a trabajar Actividades 
Tiempo 

estimado 

1 Eje humano 

Presentación de las autoridades y facilitadores. 10 mins. 

Presentación de las actividades a trabajar y formación de 
grupos de trabajo (hombres y mujeres) 10 mins. 

2 Eje ambiental 

Diagnóstico 40 mins. 

Identificación de principales problemas, sus causas y 
consecuencias. 40 mins. 

3 
Eje productivo e 

innovador 

Identificación de programas. 40 mins. 

Receso. 15 mins. 

4 Eje seguridad 

Determinación de objetivos. 40 mins. 

Identificación de acciones como persona, comunidad y 
municipio. 40 mins. 

5 
Eje alianzas 

institucionales 
Identificación de proyectos. 40 mins. 

Identificación de instituciones de apoyo. 40 mins. 

      

      

N/P Observaciones Deben participar: 

1 Se trabajará con 5 grupos de personas al mismo 
tiempo; cada grupo trabajará un eje diferente, con la 
finalidad de aprovechar al máximo los tiempos. 

Comités escolares 

Autoridades municipales y locales 

Comité de salud 

Productores agrícolas 

2 
En cada eje se realizará lo que corresponde, según el 
cuadro de actividades 

Mujeres y niños 

Personas con información municipal 

3 
Los talleres serán desarrollados por 5 facilitadores. El 
tiempo para cada actividad puede verse reducido si 
hay participación activa de los asistentes. 

Habitantes en general, asociaciones, 
profesionistas y demás interesados en 

el desarrollo del municipio 
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Ejecución de talleres participativos 

N/P Comunidad Fecha Hora de inicio 

1 Yosonicaje 19 de mayo de 2020 09:30 horas 

2 San Felipe de Jesús Pueblo Viejo 20 de mayo de 2020 09:30 horas 

3 Santa María Yucuhiti 21 de mayo de 2020 09:30 horas 

4 Zaragoza 22 de mayo de 2020 09:30 horas 

5 Miramar 25 de mayo de 2020 09:30 horas 

6 Reyes Llano Grande 26 de mayo de 2020 09:30 horas 

7 Guadalupe Buenavista 27 de mayo de 2020 09:30 horas 

8 La Soledad Caballo Rucio 28 de mayo de 2020 09:30 horas 

9 San Isidro Paz y Progreso 29 de mayo de 2020 09:30 horas 
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PLAN DE ACCIÓN COMUNITARIA E INTEGRAL PARA MEJORAR EL ACCESO A LA 
JUSTICIA DE LAS MUJERES 
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PLÁTICAS PARA FORTALECER LAS ESTRATEGIAS PARA LA PROMOCION Y 
VENTA DE ARTÍCULOS ARTESANALES GENERADA POR LOS GRUPOS  DE  
MUJERES ARTESANAS DE DIFERENTES LOCALIDADES DEL MUNICIPIO DE  
SANTA MARÍA YUCUHITI 
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ENTREGA DE GEL ANTIBACTERIAL Y CUBRE BOCAS A LAS MUJERES MÁS 

VUNERABLES.  EN COORDINACIÓN CON EL HONORABLE AYUNTAMIENTO Y EL 

APOYO DE LA FUNDACION EECO, CÓMO MEDIDA DE PREVENCIÓN  DEL SARS-

COV2, COVID-19, EN LAS 9 AGENCIAS QUE CONFORMAN EL MUNICIPIO DE SANTA 

MARÍA YUCUHITI. 
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ACCIONES DE SANITIZACIÓN EN LOS LUGARES DE MAYOR 

CONCENTRACION  DE PERSONAS EN  TODO EL MUNICIPIO  

ENCABEZADOS POIR LA REGIDURIA DE SALUD Y PROTECCION CIVIL 

PARA CUMPLIR CON LAS MEDIDAS SANITARIAS. 
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CAMPAÑA DE RECOLECCIÓN  Y CLASIFICACIÓN DE BASURAS EN LAS 
NUEVE LOCALIDADES  ENCABEZADO POR   LA REGIDURÍA DE ECOLOGÍA 
Y MEDIO AMBIENTE, Y LA PARTICIPACION DE  HOMBRES ,MUJERES Y 
NIÑOS, CON LA FINALIDAD  PREVENIR  LA PROPAGACIÓN DE 
ENFERMEDADES.  
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RECORRIDO POR LAS AUTORIDADES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO Y 

PERSONAL CAPACITADO  PARA EL DIAGNÓSTICO PH DEL SUELO Y AGUA. 

EN LAS 9 LOCALIDADES QUE CONFORMAN EL MUNICIPIO DE SANTA MARIA 

YUCUHITI, CON LA PARTICIPACION DE HOMBRES Y MUJERES. 
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1.4.1 MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

MEDIDA 1. PUNTOS MUNICIPALES DE ATENCIÓN INMEDIATA A MUJERES 

EN SITUACIÓN DE VIOLENCIA. 
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MEDIDA 2. DIFUSIÓN DEL 911 Y SEGUIMIENTO DE LLAMADAS. 

 

En el Municipio de Santa María Yucuhiti, Distrito de Tlaxiaco, se hace uso de la 

siguiente estrategia  ya que no se cuenta con  señal  de vía telefónica. 

  

 Las autoridades municipales, locales, cuerpo de seguridad y los diferentes 

organismos existentes  dentro del municipio como son: sitios de taxis, tiendas 

diconsas, unidad de salud (ambulancias). Cuentan con radio de comunicación para 

realizar cualquier actividad como son: avisos, reportes, quejas, llamadas de auxilio 

dentro de la comunidad  y por medio de perifoneo dependiendo de la información. 
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MEDIDA 3. AGRUPACIONES ESTATALES, MUNICIPALES, O MIXTAS DE 
SEGURIDAD DE ATENCIÓN   DE VIOLENCIA EN CONTRA DE LAS MUJERES. 
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 FORMATO QUE INCLUYE LOS DATOS DEL PERSONAL PARA EL INFORME MENSUAL    

           

 H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL      

 POLICIA PREVENTIVA MUNICIPAL        

   2020-2022        

INFORME DEL ESTADO Y DISTRIBUCIÓN QUE GUARDAN LAS ARMAS DE FUEGO EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA YUCUHITI, OAXACA, CORRESPONDIENTE AL 
MES DE ENERO 2018 . 

           

 3.- NOMBRE DEL MUNICIPIO: SANTA MARIA YUCUHITI                                   

                    

No. A PAT A MAT NOMBRE (S) GRADO C TIPO 
C. 

CALIBRE 
C. MARCA C MODELO C MATRICULA C FOLIOS 

1 ESPAÑA ESPAÑA ABEL OSVALDO POLICIA PISTOLA 9 MM CESKAZBROJOVKA 
P-
07CZ75DUTY 

A716437 C.4039 

2 ESPAÑA ESPAÑA SERGIO ADRIÁN POLICIA PISTOLA 9 MM CESKAZBROJOVKA 
P-
07CZ75DUTY 

A716437 C.4039 

3 LÓPEZ  APARICIO CESAR POLICIA RIFLE AR 15 0.223 COLT R6530 STO15789 C.3003 

4 HÉRAZ LÓPEZ GABINO POLICIA RIFLE AR 15 0.223 COLT R6530 STO15789 C.3003 

5 GARCÍA  LÓPEZ JAVIER POLICIA ESCOPETA 12 MOSSBERG 500A P335150 C.1202 

6 APARICIO ESPAÑA 
ANTONINO 
FLORENCIO 

POLICIA ESCOPETA 12 MOSSBERG 500A P335150 C.1202 

7 SANTIAGO GARCÍA OTILIO EUGENIO POLICIA ESCOPETA 12 MOSSBERG 500A 5153 C.1202 

8 SANTIAGO ESPAÑA ANTOLIN JOSÉ POLICIA ESCOPETA 12 MOSSBERG 500A 5153 C.1202 

9 LÓPEZ  LÓPEZ AURORA POLICIA SUBAMETRALLADORA 9 MM COLT RD634 TAO7353 C.3003 
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10 ESPAÑA APARICIO 
CARMELA 
MAGDALENA 

POLICIA SUBAMETRALLADORA 9 MM COLT RD634 TAO7353 C.3003 

ARMAS EN DEPOSITO                 

1 PISTOLA 9 MM CESKA ZBROJOVKA 
CZ 75 P-
07    DUTY 

A716437 
C 4039                  
D 213D5 

      
  

2 ESCOPETA 12 MOSSBERG 500 A P335150 
C1202    
D12234 

        

3 ESCOPETA 12 MOSSBERG 500 A P335153 
C 1202                             
D 12236 

        

4 RIFLE AR-15 0.223 COLT R6530 ST015789 
C 3003                         
D 09008 

      
  

5 SUB AMETRALLADORA 9 MM COLT R0634 TA07353 
C 3003                         
D 09010 

    
    

           

TOTAL DE PERSONAL: 10 ELEMENTOS         TOTAL DE ARMAS:   4 LARGAS  Y 1 CORTA   
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 3.- NOMBRE DEL MUNICIPIO: SANTA MARÍA YUCUHITI                                           

                        

No
. 

A PAT A MAT 
NOMBRE 
(S) 

R.F,C. 
GRAD

O 
CUIP CURP 

TIPO  
SANGR

E 
C TIPO 

C. 
CALIBR

E 

C. 
MARCA 

C 
MODEL

O 

C 
MATRICUL

A 

C 
FOLIO

S 

1 ESPAÑA ESPAÑA 
ABEL 
OSVALDO 

EAEA75080
5 

POLICI
A 

EAEA750805H2042983
35 

EAEA75050805HOCSS
B01 

"O" + PISTOLA 9 MM 
CESKA 
ZBROJOV
KA 

CZ 75 P-
07    
DUTY 

A716437 C.4039 

2 
ESPAÑA ESPAÑA 

SERGIO 
ADRIAN 

EAES77040
8 

POLICI
A 

EAES770908H2029837
0 

EAES770908HOCSSR0
1 

"O" + 
PISTOLA 9 MM 

CESKA 
ZBROJOV
KA 

CZ 75 P-
07    
DUTY 

A716437 C.4039 

3 
LOPEZ  

APARICI
O CESAR 

LOAC8208
15 

POLICI
A 

LAC820815H20464214
8 

LOAC820815HOCPP50
2 

"O" + 
FUSIL AR-15 0.223 COLT 

R6530 STO15789 C.3003 

4 HERAZ LOPEZ GABINO 
HELG84062
0 

POLICI
A 

HELG840620H204298
584 

HELG840620HOCRPB0
0 

"O" + FUSIL AR-15 0.223 COLT R6530 STO15789 C.3003 

5 GARCIA LÓPEZ JAVIER 
GALJ74120
3 

POLICI
A 

GALJ741203H2042989
0 

GALJ741203HOCRPB0
7 

"O" + 
ESCOPETA 
MOSSBERG 

12 
MOSSBER

G 
500 A 5153 C.1202 

6 
APARICI
O 

ESPAÑA 
ANTONINO 
FLORENCIO 

AAEA6905
10 

POLICI
A 

AAEA600510H204298
693 

AAEG690510HOCPSN
10 

"O" + ESCOPETA 12 
MOSSBER

G 
500 A 5153 C.1202 

7 
SANTIAG
O 

FERIA 
ANTOLIN 
JOSÉ 

SAEA77090
2 

POLICI
A 

SAEA770902H2042983
58 

SAEA770902HOCNSN
05 

"O" + ESCOPETA 12 
MOSSBER

G 
500 A P335150 C.1202 

8 
SANTIAG
O 

GARCÍA 
OTILIO 
EUGENIO 

SAGO7612
13 

POLICI
A 

SAGO761213H204298
278 

SAGO761213HOCNRT
00 

"O" + ESCOPETA 12 
MOSSBER

G 
500 A P335150 C.1202 

9 LÓPEZ  LÓPEZ AURORA 
LOLA86083
0 

POLICI
A 

LOLA860830M204642
467 

LOLA860830MOCPPR
O2 

"O" + 
SUB 

AMETRALLADO
RA 

9 MM COLT R0634 TAO7353 C.3003 

10 ESPAÑA 
APARICI
O 

CARMELA 
MAGDALE
NA 

EAAC85071
6 

POLICI
A 

EAAC850716M204642
184 

EAAC850716MOCSPR
04 

"O" + 
SUB 

AMETRALLADO
RA 

9 MM COLT R0634 TAO7353 C.3003 
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MEDIDA 5.- ALBERGUES PARA MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA, SUS 

HIJAS E HIJOS. 

 

El municipio cuenta con un refugio temporal, en donde se ha ocupado para instalar 

a las mujeres víctimas de  violencia, para salvaguardar su integridad física de 

acuerdo al acta de sesión de cabildo levantado en el Honorable Ayuntamiento 

Constitucional del trienio 2017-2020, con la finalidad de darle seguimiento a este 

acuerdo. 

Aclarando que falta equipamiento adecuado para poder dar una mejor atención a la 

población de mujeres vulnerables  a cualquier tipo de violencia. 

La responsable en  primera instancia fue  la C. Bertha Matilde España López en el 

periodo de enero a junio del 2020 y por situaciones personales dejo el cargo, 

quedando como responsable de la Unidad la C. Luz Daniela Sánchez Hernández, 

con domicilio conocido, en Santa María Yucuhiti, Tlaxiaco, tel. 9531559230,  
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    En el diagnóstico realizado en las 8 agencias y en la delegación centro se 

determinó que la Violencia psicológica es la que se encuentra más latente.  

• Acompañamiento por parte de la IMMY de enero a mayo:  6 casos 

• Atención Psicológica por parte del centro PAIMEF: 2 casos 

• Violencia Intrafamiliar: 3 casos 

• Acompañamiento a la fiscalía por parte de la IMM Y Policía Preventiva: 2 

casos. 

• Un caso remitido al juzgado mixto. 

 

SANTA MARIA YUCUHITI 
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1. Violencia psicológica. 

El maltrato psicológico constituye una forma de abuso más sutil y difícil de percibir, 

pero no por eso menos traumático para las mujeres que lo padecen. Es toda 

conducta activa u omisiva ejercida en deshonra, descrédito o menosprecio al valor 

o dignidad personal, tratos humillantes y vejatorios, vigilancia constante, 

aislamiento, marginalización, negligencia, abandono, celotipia, comparaciones 

destructivas, amenazas y actos que conllevan a las mujeres víctimas a disminuir su 

autoestima, a perjudicar o perturbar su sano desarrollo y a la depresión e incluso al 

suicidio. 

 

2.-La violencia familiar 

Es un término utilizado para describir la violencia y el abuso de familiares o una 

pareja íntima, como un cónyuge, ex cónyuge, novio o novia, ex novio o ex novia, o 

alguien con quien se tiene una cita. Ya sean gritos, humillación, golpes que es 

ejercido en el núcleo familiar. 
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MEDIDA 6.- FACTORES DE INFRAESTRUCTURA Y MOVILIDAD QUE 

REQUIERAN ATENCIÓN E INTERVENCIÓN URBANA PARA LA DISMINUCIÓN 

DE LOS ESPACIOS DE RIESGO EN EL TRANSPORTE PÚBLICO PARA 

HOMBRES Y MUJERES. 
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Visita del presidente Municipal  y Regidor de Hacienda a los agentes de las localidades. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Banderazo de la obra de ampliación del camino a la cabecera municipal. 

Supervisión de la pavimentación a cabeceras municipales. 
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MEDIDA 7.- ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN DE EMBARAZO EN 

ADOLESCENTES 

 

En el ámbito de la sexualidad, los cambios característicos de este período están afectados 

por factores culturales y de crianza que se manifiestan en aspectos tales como las 

valoraciones que las y los adolescentes construyen sobre su propio cuerpo y el de las 

demás personas; en el modo en que experimentan sus relaciones como mujeres; en el 

reconocimiento de sus intereses afectivos o sexuales; en la capacidad para tomar y asumir 

decisiones; en la capacidad para establecer proyectos de vida y actuar en coherencia; y en 

el modo en que se comunican y establecen vínculos y límites en los planos afectivo y sexual. 

El enfoque de los determinantes de la salud, en relación con el embarazo en adolescentes, 

plantea que las decisiones concernientes a la sexualidad y la procreación trascienden el 

hecho biológico y circunstancial de la relación sexual, para configurarse como una 

experiencia en la que confluyen roles de género, actitudes, conocimientos, creencias y 

prácticas sociales, elementos a su vez determinados por aspectos como los contextos 

culturales, geográficos, económicos, así como por el acceso efectivo a los servicios de salud 

y educación. La falta de autonomía sexual y reproductiva de las mujeres como resultado de 

los altos índices de inequidad de género, violencia, la falta de acceso a métodos 

anticonceptivos, el uso inadecuado de los mismos, las carencias en las redes de asistencia 

y la multiplicidad de barreras de orden social, económico, cultural y administrativo para 

acceder a los servicios de salud y educación, constituyen los principales factores por los 

que se problematiza el embarazo en adolescentes. 
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Salud Educación Productividad 

económica 

Exclusión 

Constituye una 

problemática de 

salud en cuanto se 

encuentra 

asociado con un 

mayor nivel de 

mortalidad 

materna, 

complicaciones 

durante el parto, 

sobre todo para el 

grupo de edad de 

10 a 14 años, y 

trae 

consecuencias 

para la salud de 

las hijas e hijos, 

como bajo peso al 

nacer y 

nacimientos 

prematuros. 

El embarazo 

durante la 

adolescencia se 

asocia con la 

interrupción o 

abandono de la 

educación formal, 

que conlleva la 

pérdida de 

oportunidades 

para el desarrollo 

de capacidades 

que permitan a las 

adolescentes 

acceder a una 

mejor calidad de 

vida. La baja 

escolaridad que 

alcanzan estas 

adolescentes y la 

dificultad para 

reinsertarse en el 

sistema escolar 

tienen un efecto 

negativo en la 

formación del 

Tanto la 

maternidad como 

la paternidad 

temprana limitan 

las oportunidades 

laborales de las 

mujeres y los 

hombres a 

trabajos 

circunscritos a 

unas pocas 

ocupaciones y 

casi siempre son 

empleos no 

formales y poco 

remunerados. Ser 

madre o padre 

durante la 

adolescencia 

afecta los 

patrones de 

participación 

laboral, las 

opciones 

ocupacionales y, 

por ende, las 

El embarazo en 

adolescentes 

genera, 

frecuentemente, el 

estigma social, así 

como la 

discriminación, la 

desaprobación y el 

rechazo familiar.  
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capital humano y 

la capacidad de 

forjarse un mejor 

futuro. 

trayectorias 

laborales. Por lo 

regular, las 

ocupaciones no 

ofrecen la 

posibilidad de 

poder desarrollar 

habilidades de 

utilidad como 

experiencia 

laboral en el 

futuro. El efecto 

que sufre la madre 

joven se suele 

transmitir a su hija 

o hijo, que 

empieza su vida 

con una 

desventaja, con lo 

que se perpetúa 

un ciclo 

intergeneracional 

de marginación, 

exclusión y 

pobreza. 
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La población adolescente no conforma un grupo homogéneo; el factor en común es la edad. 

Las y los adolescentes en esta etapa viven en circunstancias diferentes y tienen 

necesidades diversas. La consideración del embarazo en la adolescencia como un 

problema social y de salud se construye desde diferentes perspectivas. Una de las 

principales razones por las que el embarazo y la maternidad adolescentes han sido 

considerados un problema social es que, en la mayoría de los casos, la situación de 

embarazo-maternidad puede impedir, o al menos dificultar, la trayectoria escolar de las y 

los adolescentes (especialmente de las mujeres), y afectar, en términos generales, su 

proyecto de vida. Así, esta situación puede, a su vez, limitar la capacitación para 

desempeñar un trabajo y la subsecuente inserción laboral, lo que va asociado a la 

reproducción de la pobreza. El embarazo temprano remite a un escenario de desigualdades 

donde las adolescentes menos educadas, más pobres y residentes en áreas apartadas 

están en mayor desventaja y resultan ser las más afectadas. De este modo, el riesgo de 

tener un hijo antes de los 19 años no se debe únicamente a razones biológicas, sino 

también a las condiciones sociales en las que se desarrolla el embarazo. El embarazo 

adolescente tiende a concentrarse en los grupos de la población que viven en condiciones 

limitantes del desarrollo individual y social, en las que las adolescentes no cuentan con el 

apoyo y la atención necesarios para conocer y ejercer sus derechos. 
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MEDIDA 10.- MAPEO DE LOS DELITOS COMETIDOS 
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1.4.2 MEDIDAS DE JUSTICIA Y REPARCIÓN DEL DAÑO. 

MEDIDA 1.- REVISIÓN DE LOS CASOS REFERIDOS EN LA SOLICITUD QUE DIO ORIGEN A LA 

AVGM. 

 

Se considera que implementar mecanismos que permitan a la víctima lograr la reparación 

del daño en los procesos penales es una medida de pacificación social: 

01. Por lo que debe fomentarse su regulación en las legislaciones penales, así como 

su aplicación por parte de las autoridades competentes. 

02.  El daño causado a la víctima puede ser material o moral. 

03.  El material se refiere a la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio de un 

tercero; la moral es la afectación que una persona sufre en sus sentimientos, 

afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y 

aspectos físicos, o bien; en la consideración que de sí misma tienen los demás. 

04.  La reparación del daño consiste en el resarcimiento que debe realizar quien 

delinque a la víctima de la comisión del delito. 

05. Una reparación adecuada, efectiva y rápida tiene por finalidad promover la 

justicia. La reparación ha de ser proporcional a la gravedad de las violaciones 

y al daño sufrido. Conforme a su derecho interno y a sus obligaciones 

jurídicas.  
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MEDIDA 3.- GARANTIZAR LA IDONEIDAD Y COBERTURA DE PERSONAL 

ESPECIALIZADO EN INVESTIGACIÓN DE VIOLENCIA EN CONTRA DE LAS 

MUJERES Y NIÑAS. 
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1.4.3 MEDIDAS DE PREVENCIÓN 

MEDIDA 1.- ESTRATEGIA MUNICIPAL DE DETECCIÓN, ATENCIÓN, 

PREVENCIÓN Y DENUNCIA DE LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL SECTOR EDUCATIVO DEL MUNICIPIO. 

 

Objetivo: Impulsar acciones para evitar la omisión de prácticas y violencia contra 

las mujeres y las niñas en Santa María Yucuhiti, en el ámbito público atendiendo a 

los factores causales, detonantes y de riesgo. 

Línea estratégica 1.1. Fortalecer las capacidades de servidoras y servidores 

públicos que brindan atención vinculada a la violencia contra las mujeres, a fin de 

que cuenten con herramientas para su prevención. 

Líneas de acción Dependencias involucradas 

impulsar un programa de capacitación 

continua a servidores y servidoras 

públicas de la Administración Pública 

Municipal sobre sus atribuciones y 

funciones en relación con los derechos 

humanos de las mujeres y las niñas y la 

violencia de género. 

Instancia Municipal de las Mujeres 

 

Línea estratégica 1.2. Habilitar y mejorar las condiciones de infraestructura de 

plazas, parques, centros deportivos comunitarios, mercados, transporte público, así 

como de los servicios orientados a seguridad ciudadana como el alumbrado público, 

patrullajes de policías en el municipio para incrementar la seguridad de las mujeres. 

 

Líneas de acción Dependencias involucradas 

Diseñar un plan de trabajo concertado 

con las direcciones municipales 

respectivas, para garantizar que los 

Seguridad Pública 

Regiduría de Hacienda 

Regiduría de Desarrollo Municipal 
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parques, plazas, centros deportivos 

comunitarios del municipio tengan el 

equipamiento y la inversión necesaria 

para garantizar la seguridad de las 

mujeres 

Policía Preventiva Municipal 

Regiduría de Obras Municipales 

Diseñar un plan de trabajo para 

garantizar patrullajes preventivos y 

disuasivos orientados a detectar 

prácticas de violencia contra las 

mujeres en el ámbito familiar y 

comunitario. 

Regiduría de Seguridad 

Policía Preventiva Municipal 

Elaborar análisis de riesgo de la 

victimización de mujeres en distintas 

zonas del municipio. 

Regiduría de Seguridad 

Policía Preventiva Municipal 

Realizar investigaciones 

georreferenciadas por parajes sobre la 

incidencia de los tipos y modalidades de 

violencia que se ejerce contra las 

mujeres, a fin de ubicar zonas de riesgo 

y trazar acciones públicas territoriales 

Regiduría de Seguridad 

Policía Preventiva Municipal 

Regiduría de Obras Municipales 

 

Línea estratégica 2.2 Fortalecer la atención integral y especializada a las mujeres 

en situación de violencia. 

Líneas de acción Dependencias involucradas 

Elaborar un mapeo y un directorio 

electrónico sobre los servicios 

especializados de atención a mujeres 

víctimas de violencia, de los servicios 

Instancia Municipal de las Mujeres 

Regiduría de Equidad de Género 
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de emergencia; que deberá ser 

actualizado a fin de que puedan 

canalizar y referir a las mujeres que 

solicitan servicios 

Capacitar continua y sistemáticamente 

al personal de las unidades de atención 

de primer contacto, a fin de dotarlo de 

información y capacidades básicas 

para el adecuado contacto, 

identificación de riesgo, orientación, 

canalización, referencia y 

contrarreferencia de las mujeres 

víctimas de violencia a las áreas de 

atención. 

Instancia Municipal de las Mujeres 

Regiduría de Equidad de Género 

Regiduría de salud 

Diseñar e implementar un plan de 

seguimiento y monitoreo a las unidades 

de atención de primer contacto a fin de 

supervisar la calidad, calidez y 

efectividad de sus servicios e 

instrumentar las medidas correctivas 

necesarias de manera oportuna. 

Instancia Municipal de las Mujeres 

Regiduría de Equidad de Género 

Regiduría de salud 

Elaborar y aplicar esquemas de 

seguimiento y monitoreo sistemático de 

la aplicación del Modelo Único de 

Atención por parte del Municipio. 

Instancia Municipal de las Mujeres 

Regiduría de Equidad de Género 

Regiduría de salud 

Alcaldía constitucional 

Sindicatura municipal 

Elaborar y vigilar la utilización de 

protocolos para la asesoría psicológica, 

Instancia de las mujeres  

Dif municipal 
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la actuación policial, la atención médica 

y la asesoría jurídica a las mujeres en 

situación de violencia. 

Regiduría de seguridad 

Regiduría de salud 

Regiduría de equidad de género. 

Regiduría de educación 

Policía preventiva municipal 

Promover la elaboración de protocolos 

para la prevención, atención y sanción 

del hostigamiento y acoso sexual en 

todos los centros educativos del 

municipio. 

Instancia de las mujeres 

Alcaldía constitucional 

Sindicatura municipal 

Contraloría municipal 

Supervisar, mediante planes de 

monitoreo permanente en la 

Administración Pública Municipal sea 

proporcionada por especialistas en la 

materia que cuenten con información 

en perspectiva de género, violencia de 

género y derechos humanos de las 

mujeres e infancia, y actúen en apego a 

la normatividad 

Instancia de las mujeres 

Alcaldía constitucional 

Sindicatura municipal 

Contraloría municipal 

Evaluar periódicamente la efectividad y 

los resultados de la atención pública 

brindada a las mujeres víctimas de 

violencia, así como a las víctimas 

indirectas, a fin de ubicar áreas de 

oportunidad que fortalezcan su impacto 

Instancia de las mujeres 

Alcaldía constitucional 

Sindicatura municipal 

Contraloría municipal 

Desarrollar un programa de contención 

emocional para todo el personal 

municipal que brinda servicios de 

Instancia de las mujeres 

Dif municipal 

Regiduría de seguridad 
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atención a mujeres víctimas de 

violencia. 

Regiduría de salud 

Regiduría de equidad de género. 

Regiduría de educación 

Regiduría de Ecología y Medio 

ambiente 

Regiduría de Cultura 

Policía preventiva municipal 

Alcaldía constitucional 

Sindicatura municipal 

 

 

Línea estratégica 2.3. Impulsar procesos para el empoderamiento, autonomía y 

libertad de las mujeres víctimas de violencia, así como para el desarrollo integral de 

sus potencialidades y el ejercicio de sus derechos. 

Líneas de acción Dependencias involucradas 

Integrar como parte de los servicios de 

atención programas específicos de 

fortalecimiento a la autonomía 

económica de las mujeres, a partir del 

diseño y operación de un servicio 

integral dirigido a fortalecer 

capacidades productivas y laborales de 

las mujeres víctimas de violencia que se 

encuentran en algún proceso de 

atención. 

Regiduría de hacienda 

Regiduría de desarrollo rural 

Regiduría de ecología y medio 

ambiente 

Regiduría de Obras Municipales 

Implementar procesos de 

fortalecimiento psicoemocional de las 

mujeres víctimas de violencia, por 

Instancia municipal de las mujeres 

Dif municipal 

Regiduría de equidad de género 



 

HONORABLE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SANTA 
MARÍA YUCUHITI, TLAXIACO, OAXACA. 

“2020, AÑO DE LEONA VICARIO, BENEMERITA MADRE DE LA PATRIA”  
“2020, AÑO DE LA PLURICULTURALIDAD DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

Y AFROMEXICANO” 

 
 

 

240 
 

medio de procesos terapéuticos 

orientados a incrementar su 

autoestima, autonomía y capacidad de 

decisión. 

Regiduría de educación 

Incluir a las mujeres víctimas de 

violencia que se encuentran en algún 

proceso de atención, en los padrones 

de apoyos gubernamentales – 

programas de empleo, becas 

educativas, financiamiento o créditos 

productivos, de dotación de vivienda–, 

para apoyar su proceso de 

empoderamiento y autonomía. 

Regiduría de hacienda 

Regiduría de desarrollo rural 

Regiduría de ecología y medio 

ambiente 

Regiduría de Obras Municipales 

 

Línea estratégica 2.4. Generar información estadística municipal sobre la atención 

a las mujeres en situación de violencia. 

 

Líneas de acción Dependencias involucradas 

Elaborar y mantener actualizada una 

base de datos única municipal que 

facilite el registro de las mujeres en 

situación de violencia que son 

atendidas por los servicios de salud, 

seguridad y justicia municipal, DIF 

municipal, IMM y otras Regidurías. 

Instancia de las mujeres  

Dif municipal 

Regiduría de seguridad 

Regiduría de salud 

Regiduría de equidad de género. 

Regiduría de educación 

Policía preventiva municipal 

Alcaldía constitucional 

Sindicatura municipal 
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Generar reportes estadísticos 

periódicos sobre el perfil de las mujeres 

y las niñas que reciben atención, los 

procesos de atención, las 

características de la violencia, el perfil 

de las víctimas y de las personas 

agresoras y la reincidencia. 

Instancia municipal de las mujeres 

Dif municipal 

Regiduría de equidad de género 

Regiduría de educación 

Regiduría de salud. 
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Medida 2.- ESTRATEGIA MUNICIPAL PARA LA EFECTIVA APLICACIÓN DE 

LA NOM-046 (VIOLENCIA FAMILIAR Y SEXUAL), EN EL SECTOR SALUD DEL 
MUNICIPIO. 

Objetivo. Brindar servicios de asesoría y atención que permitan restituir los 

derechos de las mujeres y las niñas de Santa María Yucuhiti, que han sido víctimas 

de cualquier tipo o modalidad de violencia.  

Línea estratégica. Fortalecer la detección temprana de mujeres y niñas víctimas 

de violencia en los distintos ámbitos de ocurrencia, tanto públicos como privados. 

Líneas de acción Dependencias involucradas 

Elaborar y difundir herramientas de 

actuación y atención –guías, manuales, 

spot en la radio, entre otros– , para su uso 

en escuelas, centros laborales, 

instituciones públicas y centros de salud, a 

fin de fortalecer las capacidades de las 

personas que laboran en la detección 

temprana de situaciones de violencia 

contra las mujeres, así mismo su adecuada 

canalización, considerando los distintos 

niveles de riesgo y tipos de violencia 

Instancia Municipal de las Mujeres 

Regiduría de Salud 

Regiduría de Equidad de Género 

Regiduría de Educación 

DIF Municipal 

Regiduría de Seguridad 

Regiduría de Ecología y Medio 

Ambiente 

Policía Preventiva 

Supervisar de manera sistemática, 

mediante el diseño y aplicación de 

programas permanentes de monitoreo, la 

correcta actuación de servidores y 

servidoras públicas municipales en la 

detección temprana y canalización de 

mujeres víctimas de violencia. 

Instancia Municipal de las Mujeres 

Regiduría de Equidad de Género 

Contraloría Municipal 

 

Aplicar los protocolos que permitan la 

canalización adecuada de las mujeres 

en situación de violencia 

Instancia Municipal de las Mujeres 

Regiduría de Equidad de Género 

DIF Municipal 
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Establecer los procedimientos y 

mecanismos necesarios para 

garantizar que se dicten y ejecuten las 

medidas de protección, garantizando la 

seguridad a las víctimas directas e 

indirectas de violencia.  

Alcaldía Constitucional 

Sindicatura Municipal 

Policía Preventiva Municipal 

Fortalecer los sistemas de monitoreo y 

seguimiento a la implementación de las 

medidas de protección que se dictan, 

con la finalidad de  

garantizar que el agresor se abstenga 

de hostigar, intimidar, amenazar, dañar 

o poner en peligro la vida o la integridad 

de las víctimas directas e indirectas de 

violencia. 

Alcaldía Constitucional 

Sindicatura Municipal 

Policía Preventiva Municipal 

Supervisar sistemáticamente, mediante 

el diseño e implementación de 

esquemas de monitoreo, la aplicación 

de la NOM-046 en lo que refiere a la 

detección de casos de mujeres víctimas 

de violencia por parte del personal de 

los servicios de salud municipales. 

Regiduría de Salud 

Garantizar que los Servicios Médicos 

Municipales cuenten con los 

suministros y equipo necesario para 

aplicar la NOM-046. 

Regiduría de Salud 
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Medida 3.- APORTACIÓN MUNICIPAL DE RECURSOS FINANCIEROS, 

HUMANOS Y MATERIALES QUE PERMITAN REALIZAR LAS MEDIDAS DE LA 
ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES. 
 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, establece como Estrategia 

Específica de la Estrategia Nacional de Seguridad Pública la Prevención Especial 

de la Violencia y el Delito. Se trabajará en disuadir a los autores de conductas 

delictivas de su reincidencia mediante intervenciones restaurativas, orientadas a 

su protección, resocialización y a la reparación del daño cometido a las víctimas. Se 

pondrá especial énfasis en el combate a los crímenes que causan mayor 

exasperación social como los delitos sexuales, la violencia de género en todas sus 

expresiones, la desaparición forzada, el secuestro y el asalto en transporte público; 

Que las declaratorias de alerta de violencia de género contra las mujeres 

requieren especial atención para su seguimiento, por lo que resulta de vital 

importancia la generación de proyectos que contribuyan a la implementación 

adecuada de las medidas de seguridad, prevención y justicia que en ellas se 

establecen; 

Que para propiciar la efectividad de este mecanismo es fundamental considerar 

disciplinas complementarias que permitan adquirir insumos teóricos y 

metodológicos específicos, como lo son: las estrategias de seguridad para la 

contención de la violencia contra las mujeres, las de prevención para erradicar 

patrones de comportamiento profundamente arraigados en nuestra sociedad, y las 

de acceso a la justicia con base en los estándares internacionales de derechos 

humanos; 

Que, con el objeto de coordinar las acciones encaminadas a la prevención, 

atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres en el país, así 

como a la promoción de la igualdad de género, resulta necesario atender de manera 

integral y transversal, los factores generadores de dicho fenómeno, 

mediante mecanismos que garanticen el respeto a los derechos humanos desde 

una perspectiva de género; 
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Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria prevé en su 

artículo 74, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 

presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán 

responsables en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan 

conforme a las disposiciones generales aplicables; 

Que, en virtud de lo anterior, la Secretaría de Gobernación, a través de la 

Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 

destinará recursos previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el ejercicio fiscal 2020, para que se otorguen y apliquen en las entidades federativas 

en las que se ha declarado la alerta de violencia de género contra las mujeres. 
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Medida 4.- ESTRATEGIA MUNICIPAL DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA 

CONTRA LAS MUJERES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS AL INTERIOR DE 
SUS COMUNIDADES, CON FORTALECIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE 
PERSONAS TRADUCTORAS DE LAS LENGUAS. 

 

La violencia contra las mujeres es un problema generalizado y de derechos 

humanos que afecta la vida de la sociedad, obstaculiza el desarrollo, la democracia 

y la gobernanza; impide el ejercicio pleno de derechos a las mujeres como 

ciudadanas; y ocasiona daños a familias, comunidades e instituciones. La violencia 

contra las mujeres constituye una violación a los derechos humanos y deriva de 

condiciones de desigualdad, subordinación y discriminación, particularmente entre 

hombres y mujeres, bajo un sistema patriarcal históricamente validado. El 

reconocimiento de la violencia de género como asunto de agenda pública que exige 

recursos y políticas que traduzcan la legalidad y normatividad en una 

institucionalidad eficiente deriva de una larga lucha de organizaciones feministas y 

sociales particularmente de mujeres por el reconocimiento de las desigualdades de 

género que ha impulsado la integración de marcos de protección el contexto general 

de derechos humanos 

Se han evidenciado tensiones y oportunidades para la atención institucional de la 

violencia de género con pertinencia cultural; así como para garantizar el derecho de 

las mujeres indígenas a vivir sin violencia, a la justicia, a la protección de sus 

derechos y, finalmente, para avanzar en la reducción de las brechas de 

implementación de los marcos legales y normativos que las protegen; así como en 

las brechas de desigualdad que las colocan en una condición de desigualdad 

desproporcionada. Entre esos factores, se encuentran la tensión entre derechos 

individuales y colectivos y la construcción cultural del lugar subordinado de las 

mujeres que, al combinarse con las relaciones de desigualdad y exclusión que 

pesan sobre la población en general, las colocan en una posición desde la que es 

difícil defender sus derechos individuales, con frecuencia no reconocidos ni 
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legitimados en el ámbito comunitario, y no respetados ni observados en el ámbito 

externo a la comunidad y en los distintos planos de las relaciones de las mujeres 

indígenas con diversos sectores e instituciones de la sociedad nacional.  

Otro de los factores identificados ha sido la confirmación de que la desigualdad de 

género constituye un fenómeno generalizado con expresiones distintas según 

determinados patrones culturales y sociales que, a su vez, exigen repuestas 

específicas; y en los que la violencia contra mujeres indígenas, se suma a su 

condición de “triple discriminación” como un elemento adicional de vulnerabilidad en 

contextos de pobreza estructural, bajos niveles de escolaridad y otras condiciones 

de exclusión y discriminación, que hacen evidente que la violencia contra mujeres 

indígenas no puede atribuirse a las costumbres, culturas o tradiciones indígenas. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

HONORABLE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SANTA 
MARÍA YUCUHITI, TLAXIACO, OAXACA. 

“2020, AÑO DE LEONA VICARIO, BENEMERITA MADRE DE LA PATRIA”  
“2020, AÑO DE LA PLURICULTURALIDAD DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

Y AFROMEXICANO” 

 
 

 

248 
 

Medida 5.- ESTUDIO PARA DETERMINAR LA SITUACIÓN DEL DERECHO DE 

ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA EN LOS 
MUNICIPIOS QUE SE RIGEN POR SISTEMAS NORMATIVOS INTERNOS. 

 

El Protocolo para la prevención y atención de la violencia política contra las mujeres 

por razón de género, constituye un esfuerzo encaminado a promover la cultura de 

la legalidad y la denuncia en la entidad, al ser un ente articulador de las 

competencias y atribuciones de las diferentes instancias encargadas de prevenir, 

atender y sancionar la violencia política hacia las mujeres. El tema de la violencia 

de género como referente conceptual para garantizar la participación política de las 

mujeres, exige la generación y mejora de políticas públicas que contribuyan a la 

igualdad de género y al empoderamiento de las mujeres en el ámbito político; pero 

también la corresponsabilidad de todos los sectores involucrados en el reto que 

tiene por delante la democracia. a través del Protocolo, para fortalecer y promover 

la participación de las mujeres en todos los espacios del quehacer político. El 

cumplimiento de los objetivos del Protocolo sólo será posible si los tres órdenes de 

gobierno. Por ello y dado que el Protocolo busca convertirse en un referente 

institucional y ciudadano en favor de los derechos de las mujeres, cuyas principales 

atribuciones se centrarán en activar e impulsar la articulación de esfuerzos para 

prevenir y atender la violencia política por razón de género que experimentan las 

mujeres al ejercer su derecho para participar en política, en igualdad de condiciones 

que sus pares hombres. 

Al respecto, cabe mencionar que el empoderamiento forma parte de la Agenda 2030 

de Desarrollo Sostenible, la cual considera la plena participación de las mujeres en 

todos los espacios en donde se deliberan y deciden los asuntos públicos, tanto en 

la esfera política como en la económica. Su Objetivo 5, dirigido a lograr la igualdad 

entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas, incluye la meta de 

“asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de 

oportunidades de liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida política, 
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económica y pública”; así como “eliminar todas las formas de violencia contra todas 

las mujeres y las niñas en los ámbitos público y privado, incluidas la trata y la 

explotación sexual y otros tipos de explotación” 

 

 
 


